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AL PERSONAL DEL 
INSTITUTO DE INVESTIGACIONES SOCIALES

Hago de su conocimiento que está por concluir el periodo para el cual fue designado como Director el Dr. Miguel Armando 
López Leyva. Por ello, con fundamento en lo establecido en los artículos 11 de la Ley Orgánica y 34, fracción VII, 52 y 54, 
fracción VII, del Estatuto General de la Universidad Nacional Autónoma de México, el Dr. Enrique Graue Wiechers, Rector de 
la UNAM, me ha encomendado inicie en su nombre la auscultación a efecto de integrar una terna de candidatas y candidatos 
para ocupar la Dirección del Instituto.

Mucho les agradeceré proporcionen a esta Coordinación -en forma verbal o por escrito, en lo individual o de manera colectiva- 
los nombres de posibles candidatas y candidatos para dirigir el Instituto y sus opiniones sobre los mismos.

Para desempeñar el cargo de Directora o Director de Instituto de Investigación, son requisitos indispensables:
I.	 Ser mexicana o mexicano por nacimiento;

II.	 Tener cuando menos 30 años de edad y no más de 70 en el momento de la designación;

III.	 Gozar de estimación general como persona honorable y prudente;

IV.	 Poseer, en las especialidades de la dependencia, un grado universitario superior al de bachiller; en igualdad de 
circunstancias se preferiría al que posea el mayor grado académico;

V.	 Haber publicado trabajos que acrediten la trascendencia y alta calidad de sus contribuciones a la investigación, la 
docencia o al trabajo profesional de su especialidad, y

VI.	 No haber incurrido en alguna de las faltas graves que establece la Legislación Universitaria.

El proceso de auscultaciónw se realizará a partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta el 29 de julio:

Las y los integrantes de la comunidad universitaria del Instituto interesadas o interesados en participar, deberán comunicarse 
a la Secretaría de la Coordinación de Humanidades, a los teléfonos 555606-8684 y 555665-0006 directos, y 555622-7565 
al 70 Ext. 100, o al correo electrónico secretaria.particular@humanidades.unam.mx; donde se les informará la fecha y hora 
correspondientes; asimismo, podrán dejar en dicho correo o en las oficinas de la Coordinación de Humanidades, los nombres 
de las posibles o los posibles candidatos y sus opiniones sobre las mismas o los mismos.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarles un cordial saludo.

Atentamente
“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”

Ciudad Universitaria, Cd. Mx., 17 de junio de 2021
La Coordinadora de Humanidades

Dra. Guadalupe Valencia García

CIRCULAR COHU/D-003/2021

Fecha    Actividad Instancia u órgano responsable
Del 17 de junio al 2 de julio Auscultación Interna Instituto 

Del 26 al 29 de julio Auscultación por la Coordinadora Coordinación
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COMISIÓN ESPECIAL DE SEGURIDAD DEL CONSEJO UNIVERSITARIO
SECRETARÍA DE PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y SEGURIDAD UNIVERSITARIA

CIRCULAR No. SPASU/003/2021

A LOS TITULARES DE ENTIDADES ACADÉMICAS Y
DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS DE LA UNAM
P R E S E N T E

Conforme al acuerdo emitido por la Comisión Especial de Seguridad del H. Consejo Universitario, en coordinación con la Secretaría de 
Prevención, Atención y Seguridad Universitaria (SPASU), compartimos con ustedes la estrategia general de seguridad y protección que, 
con motivo del Primer Periodo Vacacional 2021, deberá ser aplicada en todas las instalaciones de la Universidad Nacional Autónoma 
de México, desde las 15:00 horas del sábado 3 de julio y hasta las 05:30 horas del lunes 26 de julio de 2021.

Corresponde a cada titular planear, elaborar, difundir y operar su Programa Local de Seguridad y Protección para el Primer Periodo 
Vacacional 2021(PLSPPPV21), para lo cual podrá auxiliarse por las siguientes instancias:

	 Comisión Local de Seguridad.
	 El responsable administrativo.
	 Personal de confianza y vigilancia (de ser el caso).

Dicho programa deberá incluir, enunciativa pero no limitativamente, la aplicación de las acciones necesarias conforme a las políticas 
de protección a instalaciones, prevención del delito, comunicación y difusión, así como sistematización de la información.

I.	 Protección a instalaciones
	 	 Controlar los accesos al inmueble, personas o vehículos (revisión de cajuelas).
	 	 Controlar el acceso a los espacios interiores (oficinas, cubículos, laboratorios, salones, auditorios, almacenes, etc.).
	 	 Controlar los servicios de suministro (energía eléctrica, gas, agua, etc.).
	 	 Controlar los sistemas de seguridad (cerraduras, candados, alarmas, cámaras de seguridad, etc.).

II.	 Prevención del delito
	 	 Coordinar los recorridos al interior y exterior del inmueble.
	 	 Programar las actividades académico-administrativas.
	 	 Programar las actividades de mantenimiento y servicios generales.
	 	 Coordinarse con autoridades internas y, en su caso, externas de seguridad.

III.	 Comunicación y difusión
	 	 Informar sobre su PLSPPPV21 a la comunidad universitaria adscrita a esa entidad o dependencia.
	 	 Establecer enlaces para la atención de incidentes e ilícitos.

IV.	 Sistematización de la información
	 	 Registrar y controlar las actividades.
	 	 Registrar, controlar y dar seguimiento a incidentes e ilícitos.

Se sugiere que la Comisión Local de Seguridad y Protección de su entidad o dependencia, sesione a la brevedad posible, con el fin 
de elaborar el PLSPPPV21.

Asimismo, le solicitamos atentamente, se envíe a la SPASU una copia del PLSPPPV21, a más tardar el viernes 25 de junio del presente 
año al correo electrónico: 

primerperiodovacacional2021@dgapsu.unam.mx

La SPASU, a través de la Dirección General de Análisis, Protección y Seguridad Universitaria, atenderá cualquier consulta que surja 
sobre el particular.

Agradecemos desde ahora, su siempre valiosa y decidida atención a la presente.

ATENTAMENTE
“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”

Ciudad Universitaria Cd. Mx., 7 de junio de 2021

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN
ESPECIAL DE SEGURIDAD DEL CONSEJO

UNIVERSITARIO

DR. MANUEL MARTÍNEZ JUSTO

EL SECRETARIO DE PREVENCIÓN,
ATENCIÓN Y SEGURIDAD UNIVERSITARIA

LIC. RAÚL ARCENIO AGUILAR TAMAYO
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